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Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 74/ H172, de 73 de enero. p(¡r el que ,~('

promueve a Magistrado de la Sala Se9unda ue!
Tribunal Supremo a don Benjamin Gil Sáez.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deHbL'I"fición del
Consejo de Ministros en su renlÍón del dia siete de enero de mil
novecientos setenta y dos y de conformidad con lo estühlü(jdo
en el artículo trece del Reglamento Orgánico de !a Carrera Judí
cial y Magistrados ¡Jel Tribunal Supremo. [lp~'obHdo por Dccrct{l
tres mil trescientos treinte-/mB novecientos sesenta y siele, de
veintiocho de diciembre,

Vengo en promover, por el turno primero, a la P]<:17,OI dl:' MHgis
trado de la Sala Segunda de dícho Alto Tribunal, vacante por
jubilación de don José María Conzálcz Díaz. que la se'-vül, u don
Benjamín Gil Saez, Magistrado de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decmto. dado en MadrirJ "
t.rece de enero de mil novecientos setenta y dos.

fRA'<C-1SCO ¡ nANeO

El Ministro de Jus-f¡cia.
ANTONIO MARIA DE ORlOL y L ¡{(,'L'!JO

MINISTERIO DEL EJEHCITO

DECRETO 75/1972, de 20 (le e¡-wrD, por ,,¡'que ye
dispone que el Genera,l de División don Fernar¡,do
López-Canti y Felzz pase a la situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mí! novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Fcr_llan~io

López-Canti y Felez pase a la situación -dlJ reserva por hah~r
cumplido la edad reglamentaria el día dieciocho de enero IJ~"1
corriente año, continuando en ~u actual destino.

Así lo dispongo por el prese.nte Decreto, dado en Madrid
8. veinte de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTANON DE ME};A

DECRETO 76/1J-.l72, de 22 de enero. pOI' el que se
dispone que el General- de 8ri-(fada de {nfa.nte! ,:a
dOn Víctor Carcia del Moral Zubiri pase al Grupo
de Destino de Arma o Cu-erpo.

Por aplicación de lo determinado -en el articuló tercero de !!:1
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincul'nta v dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantaría
don Víctor Garda del Moral Zubiri pase al Grupo d0 Déstino de
Arma o Cuerpo, por haber cumplido la edad regh'tment.aria el
día veintiuno de enero del corrient: año, q\Jedando en la sítua(Íón
de disponíble.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado eH Madrid d

veintidós de enero de mil noveciei1tos setenta y dO_5.

FHANCISCO lR,\NCO

El Ministro del Ejérclto
JUAN CASTANON DE hIENA

IJECRi!,TU 77/1912, de 7 de enero, por el que se
rl.O!'1bra Presidente del .Consejo de Administració¡~

¡.Id Banco de Crédito Local de España a don San·
tiago Udina Martorell.

De cmtl'uPnidad con lo establecido en la norma primera do
](i'" U)llteI11d~h en f'l artículo veinticinco de la Ley trece/mil nove
ci<.:'nto5 ~(Jtcnw y uno, de diecinueve de jtulio, "obre organización
V 12tgimcn del crédito oficial, a propuesta del \1inistro de Ha
cit:'l1du y pnwia deliberación del Consejo de Ministros en su
J'Cl:njón del dia ~iete de enero de mil novecientos setenta y dos,

Vengü ('fl nombr-r Presidente del Consejo de Administración
d."1 Banco d,' Cn~'dito Local de Espana a don Santiago Udina
:\h ,·torcll.

A1;l lo d:s¡:un,,() por el plTspnte Decreto, dado en Mad¡'id a
,,1[':[' (k e¡Wl'n de mi.! novccll'111os HJ\enla y dos,

FRANCISCO FRANCO

DLCR1·;TO 78/1972, de 7 de enero, por el que .~{'

nombra Pl'esidente del Consejo de Administración
(/-pl Ba.nco de Crédito Agricola a don Santiago Pardo
C(lnalL~.

De conlnrm ¡dud (.OH lo establecido ell la norma primera de
contenidas en el artículo veinticinco de la Ley trece/mil nove

ci'~mlos setvnt1"_ y uno, de diecinueve de junio, sobre organización
y n\:;imcn del crédito oficial, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y pn'\'i,l delibe¡'ución del Consejo de Ministl'os en su
ccunión del día ~;ete de enero de mil novecientos se:enta y dos,

Vengo en nombrar Presidente del ConseJo de Administración
de! Banco rJl~ Crédito Agrícola a don Santiago Pardo Canalís.

!~bi ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de- enero de mil novecientos s(denta y -dos

FRANCISCO FRANCO

DECFLTO 7D/IP72, de I de enero, por el que se
nombra Presidente del Consejo de Adrninistracián
rlei Ba.nco de- Crédito Industrial a don Ricardo Te
íero Mo.gro,

De c()ni'Ol-mirlad con lo establecido en la norma primera de
lreS contenidas en el articulo veinticinco de la Ley trece/mil nove
cientos setenta y uno, de diecinueve de junio, sobre organización
11 régimen del néd;to oficial, a pl'opuesta del Ministro de Ha·
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reUnión del día siete de enero de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Le Administración
del Bancú de Crédíto Industrial a don Ricardo Tejero Magro.

Así lo díspot1!;ü por el pres€nte Decreto, dado en Madrid a
siete de enero de mjl novecientos setl."nta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El \1jni: P:l ele f-Ltcj('nda,

\LGE¡-; 1.0 \1ü\F" AL LUQUE

DECHETO 80/1972, de ¡ de enero, por el que s~

nombra Presidente del Consejo de Administración
del Banco de Cr¿dito a la Construcción a don Ma·
nuel Aguilar Hardisson.

De con i'onnldad con lo establecido en la norma primera de
lns contenidas en el artículo veinticinco de la Ley trece/mil nove
cientos. setenta y uno, de dieCÍnueve de junio, sobre organización


